
 

  
DECRETO 1375/1996  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 
 

 
Red Sanitaria Norte. 
Del: 08/07/1996; Boletín Oficial: 25/10/1996 

 
VISTO  
Las Resoluciones nrs. 515/92, 1107/95 y 1449/95 del Ministerio de Salud Pública; y 
CONSIDERANDO: 
Que, por Decreto nº 320/96 se aprueba la estructura orgánica funcional del Hospital Dr. 
José R. Vidal de esta ciudad, y se prevé en el Departamento Área Programática la 
organización y composición de la Red Sanitaria Sur; 
Que, corresponde en consecuencia, proceder al dictado de la norma legal por la que se 
apruebe la constitución y organización de la Red Sanitaria Norte, de conformidad con las 
pautas técnico administrativas previstas; 
Por ello,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º - APRUEBASE la constitución y organización de la RED SANITARIA 
NORTE, de conformidad con las pautas técnico administrativas contenidas en las 
Resoluciones nrs 515/92, 1107/95 y 1449/95.- 
Art. 2º - La dependencia de los Centros Asistenciales cuya nomina figura como Anexo I, de 
la referida Red Sanitaria Norte.- 
Art. 3º - El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.- 
Art. 4º - COMUNIQUESE, publíquese, dese al R. O y Archívese.-  
Raúl Rolando Romero Feris; Néstor Pedro Braillard Poccard 
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